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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420210028600 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210028600 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que la demandada ADRIANA MEJÍA DE ESCOBAR, se notificó 
mediante correo electrónico (art. 8º del Dto. 806 de 2020) del auto admisorio de la 
demanda, quien dentro del término legal guardó silencio.  

2. SEÑALAR el 16 de diciembre del 2021 a las 9:30 a.m., a efectos de realizar la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P en modalidad virtual. 

3. ABRIR a pruebas el presente proceso, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo único del artículo 372 ibídem, en consecuencia, se DECRETAN como tales 
para ser practicadas, las siguientes: 
2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

2.1.1 Documentales: Ténganse en cuenta las enunciadas y aportadas respecto a 
su valor probatorio, pertinencia y conducencia. 

2.1.2 Interrogatorio de parte: Se decretan el interrogatorio de los señores ADRIANA 
MEJIA DE ESCOBAR y FEDERICO DIAZ QUINTERO. 

2.1.3 Testimoniales: Citar a los señores LUZ AMANDA DIAZ DE CASAS y CARLOS 
JAVIER CASAS DIAZ para que el día y hora de la audiencia, comparezcan y 
absuelvan testimonio que le formulara la parte demandante 

4. PREVENIR a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias por su 

inasistencia, las cuales se encuentran previstas en el numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P 

5. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 
correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 
su poderdante y testigos (numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P) y que se desarrollará el 
objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem., 
oportunidad en la que se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 
sentencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 



Firmado Por:

 

 

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eacb568f7b5c7b864f4979fd328eea4d3ad9e3ed2da7328144dfa2ca2228592a

Documento generado en 17/11/2021 09:02:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


